
Guayaquil, junio 16 del 2008 Ep: 57 

Señor PIBIDO 
Intendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir las transferencias 
de las acciones contenidas en los Títulos Nros. 1, 2 y 3 del capital social de la compañía 
SIADRISTRI S.A., de la siguiente manera: 

La Srta. Shirley Del Salto Dumes con C.C. 092730934-4, cedió las 400 acciones 
contentivas en el Título 1 a Caridad Wright Arosemena de Lebed. 

El Sr. Manuel Moreira Barreiro con C.C. 1300941521, cedió las 396 acciones 

contentivas en el Título 2 a Caridad Wright Arosemena de Lebed y cedió las 4 acciones 
contentivas en el Título 3 a Galo Cherrez Vélez. 

Quedando distribuidas las acciones de la compañía SIADRISTRI S.A. de la siguiente 
forma: 

e Caridad Wright Arosemena de Lebed, propietaria de 796 acciones. 
C.C. 0908863756 

e Galo Cherrez Vélez, propietario de 4 acciones. 

C.C. 0924203227 
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